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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: DR. MANUEL FELIPE GUTIERREZ TORRES
Presidente

DR. LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ DÍAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de auditoría técnica a las funciones públicas de supervisión asociadas al 
proyecto de asociación público-privada, de iniciativa privada, Sociedad Portuaria 
Regional del Dique S.A.

Respetados Doctores:

En cumplimiento al Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité de Coordinación del Sistema 
de Control Interno de la Agencia Nacional de Infraestructura para la vigencia 2019, la Oficina de 
Control Interno realizó auditoría a las funciones públicas de supervisión asociadas al proyecto de 
asociación público-privada, de iniciativa privada, Sociedad Portuaria Regional del Dique S.A.

Los aspectos evaluados y los resultados de la auditoría se presentan en el informe adjunto, así  
como las no conformidades y recomendaciones que se describen en el capítulo 8 del informe que 
se anexa a la presente comunicación, con el fin que se coordinen las acciones tendientes a la  
atención de las no conformidades realizadas.

De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4º y los literales h, j y k del artículo 12 de la Ley 87  
de 1993, se envía copia de este informe a las dependencias involucradas, con el fin de que se 
formule  el  plan  de  mejoramiento  correspondiente  a  las  no  conformidades  contenidas  en  el 
documento adjunto, en consideración a la necesaria documentación de respuesta a través de la  
adopción de medidas preventivas o correctivas procedentes para lo cual el término recomendado 
es de treinta (30) días calendario contados a partir de la radicación.

Para estos efectos, se recomienda aplicar la metodología para el análisis de causas (SEPG-I-007) 
adoptada por la Entidad,  con el  fin  de identificar adecuadamente la causa raíz de la situación 
presentada y generar las acciones pertinentes en el formato de acción correctiva (SEPG-F-019) y  
anexarlo a la respuesta del plan propuesto.

http://www.ani.gov.co/


Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co

Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221.
Página 2 de 2

   Para  contestar   cite:
Radicado ANI No.: 20191020179663

*20191020179663*
Fecha: 22-11-2019

MEMORANDO 

Adicionalmente, a partir de las validaciones realizadas se genera la siguiente advertencia, con el fin 
que la Vicepresidencia de Gestión Contractual  tome acciones inmediatas respecto al  siguiente 
riesgo que se puede materializar:

1. Se alerta sobre un riesgo alto de posible incumplimiento al cronograma de ejecución del 
plan de inversión, dado que se cuenta con menos de dos meses (10 días de noviembre y  
diciembre de 2019) para lograr que: (i) el Concesionario allegue los diseños de detalle de 
las obras de construcción de 30 metros lineales de muelle marginal y bitas de  amarre, (ii) 
la ANI los apruebe y (iii) el Concesionario culmine la ejecución de las obras, según se exige 
en parágrafo tercero de la cláusula primera del Otrosí No. 2 del contrato de concesión.

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 24 folios

cc: 1) LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ (VGC) Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -2) EDISON DIAZ GARCIA (GERENTE) 
GIT Portuario BOGOTA D.C. -3) JUAN DAVID BERMUDEZ CETINA GIT Portuario BOGOTA D.C.

Proyectó: Carlos Felipe Sanchez Pinzon – Contratista Oficina de Control Interno
VoBo: DANIEL FELIPE SAENZ LOZANO, GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20191020061297
GADF-F-010

http://www.ani.gov.co/































































































